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A. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
DOMICILIO' DE LAS PERSONAS FISICAS 

EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

CIDIP 11, Montevideo 1979 

Los gobiernos de los Estados Miembros de Ia Organizacion de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre domicilio de 
las personas fisicas en el Derecho Internacional Privado, han acordado lo si-
guiente: 

ART. 1. La presente Convención regula las nomias uniformes que rigen 
el domicilio de las personas fisicas en ci Derecho Internacional Privado. 

ART. 2. El domicilio de una persona fisica será determinado, en su orden, 
por las siguientes circunstancias: 

1) El lugar de Ia residencia habitual; 
2) El lugar del centro principal de sus negocios; 
3) En ausencia de estas circunstancias, se reputará como domicilio el lu-

gar de la simple residencia; 
4) En su defecto, si no hay simple residencia, ci lugar donde se encontrare. 
ART. 3. El domiciiio de las personas incapaces será el de sus represen-

tantes legales, excepto en el caso de abandono de aqudilos por dichos repre-
sentantes, caso en el cual seguirá rigiendo ci domiciiio anterior. 

ART. 4. El domicilio de los cónyuges será aquel en el cual éstos vivan de 
consuno, sin perjuicio del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en Ia 
forma prevista en el articuio 2. 

ART. 5. El domicilio de los funcionarios dipiomáticos será ci ültimo que 
hayan tenido en ci territorio del Estado acreditante. El de las personas fisicas 
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que residan temporaimente en el extranjero por empleo o comisión de su Go-
bierno, será el del Estado que los designo. 

ART. 6. Cuando una persona tenga domicilio en dos Estados Partes se Ia 
considerará domiciliada en aquel donde tenga Ia simple residencia y si la tuviere 
en ambos se preferirá ci lugar donde se encontrare. 

ART. 7. La presente Convención estará abierta a Ia firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 8. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
rnentos de ratificaciOn se depositarán en la SecretarIa General de la Orgariiza-
ciOn de los Estados Americanos. 

ART. 9. La presente Convención quedara abierta a la adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Secreta-
rIa General de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 10. Cada Estado podrá formular reservas a Ia presente Convención 
al momento de firmaria, ratificarla o adherirse a ella, siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas y que no sea incompatible 
con ci objeto y fin de la Convención. 

ART. 11. La presente Convención entrará en vigor ci trigésimo dIa a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado ci segundo instrumento de ratificación, Ia Conven-
cion entrará en vigor ci trigésimo dIa a partir de Ia fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificaciOn o adhesiOn. 

ART. 12. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemas jurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente ConvenciOn, podrán deciarar, en ci momento de Ia firma, 
ratificación o adhesion, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificaran expresamente Ia unidad o las unidades territoriales a 
las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 13. La presente Convcnción regirá indefinidamente pero cualquic-
ra de los Estados Partes podrá denunciaria. El instrumento de denuncia será 
depositado en la Secretarla General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de la fecha de depOsito del ins- 
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trumento de denuncia, Ia Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 14. El instrumento original de Ia presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en Ia Secretarfa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación 
a la Secretarla de las Naciones Unidas, de conformidad con el artIculo 102 de 
su Carta constitutiva. La Secretarla General de Ia Organización de los Estados 
Americanos notificara a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adhenido a Ia Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asI como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artIculo 12 
de Ia presente Convención. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, RepUblica Oriental del Uru-
guay, el dIa ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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B. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA 

DE ADOPCION DE MENORES 

CIDP III, La Paz 1984 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de Ia OrganizaciOn de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre conflictos de 
ieyes en materia de adopción de menores, han acordado to siguiente: 

ART. 1. La presente Convención se aplicará a la adopción de menores 
bajo las formas de adopción plena, legitimacion adoptiva y otras instituciones 
afines, que equiparen at adoptado a la condición de hijo cuya fihiación esté 
legalmente establecida, cuando el adoptante (o adoptantes) tenga su domicilio 
en un Estado Parte y ci adoptado su residencia habitual en otro Estado Parte. 

ART. 2. Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar o 
ratificar esta Convención, o de adherirse a ella, que se extiende su aplicación 
a cualquier otra forma de adopción internacional de menores. 

ART. 3. La ley de la residencia habitual del menor regirá Ia capacidad, 
consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, asI como cuáles son los 
procedimientos y formalidades extrInsecas necesarios para la constitución del 
vInculo. 

ART. 4. La icy del domiciiio del adoptante (o adoptantes) regirá: 
a) La capacidad para ser adoptante; 
b) Los requisitos de edad y estado civil del adoptante; 
c) El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del caso, y 
d) Los demás requisitos para ser adoptante. 
En el supuesto de que los requisitos de la icy del adoptante (o adoptantes) 

sean manifiestamente menos estrictos a los seflalados por la icy de la residen-
cia habitual del adoptado, regirá la ley de éste. 
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ART. 5. Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surtirán 
sus efectos de pleno derecho, en los Estados Partes, sin que pueda invocarse la 
excepción de Ia institución desconocida. 

ART. 6. Los requisitos de publicidad y registro de la adopción quedan 
sometidos a la ley del Estado donde deben ser cumplidos. 

En el asiento registral, se expresarán Ia modalidad y caracterIsticas de Ia 
adopción. 

ART. 7. Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere. 
No obstante, cuando ello fuere posible, se comunicarán a quien legalmente pro-
ceda los antecedentes clInicos del menor y de los progenitores si se los conociere, 
sin mencionar sus nombres ni otros datos que permitan su identificación. 

ART. 8. En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades 
que otorgaren la adopciOn podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) acre-
dite su aptitud fisica, moral, psicolOgica y económica, a través de institucio-
nes püblicas o privadas cuya finalidad especIfica se relacione con la protección 
del menor. Estas instituciones deberán estar expresamente autorizadas por a!-
gitn Estado u organismo internacional. 

Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas se comprometerán 
a informar a Ia autoridad otorgante de Ia adopciOn acerca de las condiciones 
en que se ha desarrollado la adopción, durante el lapso de un año. Para este 
efecto Ia autoridad otorgante comunicará a la institución acreditante, el otor -
gamiento de la adopciOn. 

ART. 9. En caso de adopción plena, legitimacion adoptiva y figuras afines: 
a) Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, inclusive las 

alimentarias, y las del adoptado con la familia del adoptante (o adoptantes), se 
regirán por la misma ley que rige las relaciones del adoptante (o adoptantes) 
con su familia legItima; 

b) Los vInculos del adoptado con su familia de origen se considerarán 
disueltos. Sin embargo, subsistirán los impedimentos para contraer matrimonio. 

ART. 10. En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitima-
cion adoptiva y figuras afines, las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y 
adoptado se rigen por la ley del domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Las relaciones del adoptado con su familia de origen se rigen por la ley de 
su residencia habitual al momento de la adopción. 

ART. 11. Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adop-
tante (o adoptantes) se regirán por las normas aplicables a las respectivas 
sucesiones. 
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En los casos de adopción plena, legitimacion adoptiva y figuras afines, el 
adoptado, el adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), tendrán 
los mismos derechos sucesorios que corresponden a la fihiación legItima. 

ART. 12. Las adopciones referidas en el artIculo 1 serán irrevocables. La 
revocación de las adopciones a que se refiere el artIculo 2 se regirá por Ia ley 
de Ia residencia habitual del adoptado al momento de la adopción. 

ART. 13. Cuando sea posible Ia conversion de la adopción simple en 
adopción plena o legitimacion adoptiva o instituciones afines, Ia conversion 
se regirá, a elección del actor, por la ley de la residencia habitual del adoptado, 
al momento de Ia adopción, o por la ley del Estado donde tenga su domicilio el 
adoptante (o adoptantes) al momento de pedirse la conversion. 

Si el adoptado tuviera más de 14 años de edad será necesario su 
consentimiento. 

ART. 14. La anulación de Ia adopción se regirá por Ia ley de su otorga-
miento. La anulaciOn solo será decretadajudicialmente, velándose por los in-
tereses del menor de conformidad con el articulo 19 de esta ConvenciOn. 

ART. 15. Serán competentes en el otorgamiento de las adopciones a que 
se refiere esta Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual 
del adoptado. 

ART. 16. Serán competentes para decidir sobre anulaciOn o revocación 
de la adopción los jueces del Estado de Ia residencia habitual del adoptado al 
momento del otorgamiento de la adopción. 

Serán competentes para decidir la conversion de la adopciOn simple en 
adopción plena o legitimaciOn adoptiva o figuras afines, cuando ello sea posi-
ble, alternativamente y a elección del actor, las autoridades del Estado de la 
residencia habitual del adoptado al momento de Ia adopción o las del Estado 
donde tenga domicilio el adoptante (o adoptantes), o las del Estado donde 
tenga domicilio el adoptado cuando tenga domicilio propio, al momento de 
pedirse la conversion. 

ART. 17. Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las 
relaciones entre adoptado y adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de 
éstos), los jueces del Estado del domicilio del adoptante (o adoptantes) mien-
tras el adoptado no constituya domicilio propio. 

A partir del momento en que el adoptado tenga domicilio propio será 
competente, a elección del actor, eljuez del domicilio del adoptado odel adop-
tante (o adoptantes). 
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ART. 18. Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a aplicar 
la ley declarada competente por esta Convención cuando dicha ley sea mani-
fiestamente contraria a su orden pUblico. 

ART. 19. Los términos de la presente Convención y las leyes aplicables 
segiin ella se interpretarán armónicamente y en favor de la validez de la adop-
cion y en beneficio del adoptado. 

ART. 20. Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declarar que 
esta Convención se aplica a las adopciones de menores con residencia habi-
tual en él por personas que también tengan residencia habitual en el mismo 
Estado Parte, cuando, de las circunstancias del caso concreto, a juicio de la 
autoridad interviniente, resulte que el adoptante (o adoptantes) se proponga 
constituir domicilio en otro Estado Parte después de constituida la adopción. 

ART. 21. La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 22. La presente Convención está suj eta a ratificaciOn. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la SecretarIa General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 23. La presente Convención quedara abierta a la adhesiOn de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Secreta-
rIa General de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 24. Cada Estado podrá formular reservas a la presente ConvenciOn 
al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas. 

ART. 25. Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno, cuando 
el adoptante (o adoptantes) y el adoptado tengan domicilio o residencia habi-
tual en el mismo Estado Pane, surtirán efectos de pleno derecho en los demás 
Estados Partes, sin perjuicio de que tales efectos se rijan por la ley del nuevo 
domicilio del adoptante (o adoptantes). 

ART. 26. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 27. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoniales 
en las que rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 
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ratificación o adhesion, que Ia Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una 0 más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente Ia o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a Ia SecretarIa General de la Organización de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 28. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la Secretarla General de Ia Organizacion de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de la fecha del depósito del ins-
trumento de denuncia, Ia Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 29. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en Ia Secretarla General de Ia Organizacion de los Estados Amen-
canos, Ia que enviará copia auténtica de su texto a la Secretarla de las Nacio-
nes Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con el articulo 102 
de su Carta constitutiva. La SecretarIa General de la Organizacion de los Esta-
dos Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a 
los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos 
de instrumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asI como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artIcu-
los 2, 20 y 27 de Ia presente Convención. 

EN FE de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman Ia presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, Bolivia, el dIa veintióuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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C. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DE 

PERSONAS JURIDICAS EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO 

CDIP III, La Paz 1984 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de Ia Organizacion de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre Personalidad y 
Capacidad de Personas JurIdicas en el Derecho Internacional Privado, han 
acordado lo siguiente: 

ART. 1. La presente Convención se aplicará a las personasjurIdicas cons-
tituidas en cualquiera de los Estados Partes, entendiéndose por persona jurIdi-
ca toda entidad que tenga existencia y responsabilidad propias, distintas a las 
de sus miembros o fundadores, y que sea calificada como persona jurIdica 
segün la ley del lugar de su constitución. 

Se aplicará esta Convención sin perjuicio de convenciones especificas 
que tengan por objeto categorIas especiales de personas jurIdicas. 

ART. 2. La existencia, la capacidad pare ser titular de derechos y obliga-
ciones, el funcionamiento, Ia disolución y la fusion de las personas jurIdicas 
de carácter privado se rigen por la ley del lugar de su constitución. 

Por "Ia ley del lugar de su constitución" se entiende la del Estado Parte 
donde se cumplan los requisitos de forma y fondo requeridos para Ia creaciOn 
de dichas personas. 

ART. 3. Las personas j uridicas privadas, debidamente constituidas en un 
Estado Parte, serán reconocidas de pleno derecho en los demás Estados Par-
tes. El reconocimiento de pleno derecho no excluye la facultad del Estado 
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Parte para exigir la comprobación de que Ia persona jurIdica existe conforme 
a la ley del lugar de su constitución. 

En ningün caso, la capacidad reconocida a las personas jurIdicas priva-
das, constituidas en un Estado Parte, podrá exceder de Ia capacidad que la Icy 
del Estado Parte de reconocimiento otorgue a las personas jurIdicas constitui-
das en este ültimo. 

ART. 4. Para ci ejercicio de actos comprendidos en el objeto social de las 
personas jurIdicas privadas, regirá Ia ley del Estado Parte donde se realicen 
tales actos. 

ART. 5. Las personas jurIdicas privadas constituidas en un Estado Parte 
que pretendan establecer la sede efectiva de su adrninistración en otro Estado 
Parte, podrán ser obligadas a cumplir con los requisitos establecidos en la 
legislacion de este ültimo. 

ART. 6. Cuando la persona jurIdica privada actüe por medio de represen-
tante, en un Estado distinto del de su constitución, se entenderá que ese repre-
sentante, o quien lo sustituya, podrá responder de pleno derecho a los reclamos 
y demandas que contra dicha persona pudieran intentarse con motivo de los 
actos en cuestión. 

ART. 7. Cada Estado Parte y las demás personas jurIdicas de derecho 
puiblico organizadas de acuerdo con su Icy, gozarán de personalidad jurIdica 
privada de pleno derecho y podrán adquirir derechos y contraer obligaciones 
en ci territorio de los demás Estados Partes, con las restricciones establecidas 
por dicha icy y por las leyes de estos iiltimos, en especial en lo que respecta a 
los actosjurIdicos referentes a derechos reales y sin perjuicio de invocar, en su 
caso, Ia inmunidad dejurisdicción. 

ART. 8. Las personas jurIdicas internacionales creadas por un acuerdo 
internacional entre Estados Partes o por una resolución de una organización 
internacional, se regirán por las estipulaciones del acuerdo o resolución de su 
creaciOn y serán reconocidas de pleno derecho como sujetos de derecho priva-
do en todos los Estados Partes del mismo modo que las personas jurIdicas 
privadas y sin perjuicio de invocar, en su caso, la inmunidad de jurisdicción. 

ART. 9. La icy declarada aplicable por esta Convención podrá no ser 
aplicada en territorio del Estado Parte que Ia considere manifiestamente con-
traria a su orden piiblico. 

ART. 10. La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organizacion de los Estados Americanos. 
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ART. 11. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en Ia Secretarla General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 12. La presente Convención quedara abierta a Ia adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Secreta-
na General de la Organizacion de los Estados Amenicanos. 

ART. 13. Cada Estado podrá formular reservas a Ia presente Convención 
al momento de firmanla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas. 

ART. 14. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dia a par -
tir de Ia fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique La Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificaciOn, Ia Conven-
ción entrará en vigor el tnigésimo dIa a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 15. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoniales 
en las que rijan distintos sistemasjurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificación o adhesion, que Ia Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoniales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades ternitoniales a las que 
se aplicará Ia presente ConvenciOn. Dichas declaraciones ulteriones se trans-
mitirán a la Secretarla General de la Organización de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 16. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en Ia Secretanla General de la OrganizaciOn de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de Ia fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 17. El instrumento original de Ia presente Convención, cuyos tex-
tos en español, frances, ingles y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en Ia SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos, Ia que enviará copia auténtica de su texto a La Secretanla de las Nacio-
nes Unidas, pare su registro y publicación, de conformidad con el artIculo 102 
de su Carta constitutiva. La SecretarIa General de Ia Organizacion de los Esta-
dos Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a 
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los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos 
de instrumentos de ratificación, adhesiOn y denuncia, asI como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artIculo 
15 de la presente ConvenciOn. 

EN FE de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, Bolivia, el dIa veinticuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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CIDIP IV, Montevideo 1989 

ART. 1. La presente Convención tiene como objeto la determinación del 
derecho aplicable a las obligaciones alimentarias, asI como a Ia competencia y 
a Ia cooperación procesal internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga 
su domicilio o residencia habitual en un Estado Parte y ci deudor de alimentos 
tenga su domicilio o residencia habitual, bienes o ingresos en otro Estado Parte. 

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias res-
pecto de menores por su calidad de tales y a las que se deriven de las relacio-
nes matrimoniales entre cónyuges o quienes hayan sido tales. 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Con-
vención que la restringen a las obligaciones alimentarias respecto de menores. 

ART. 2. A los efectos de la presente Convención se considerará menor a 
quien no haya cumplido Ia edad de dieciocho aflos. Sin perjuicio de lo ante-
rior, los beneficios de esta Convención se extenderán a quien habiendo cum-
plido dicha edad, continie siendo acreedor de prestaciones alimentarias de 
conformidad a Ia legislacion aplicable prevista en los artIculos 6 y 7. 

ART. 3. Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la 
presente Convención, asi como con posterioridad a Ia vigencia de la misma, 
podrán declarar que esta Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias 
en favor de otros acreedores; asimismo, podrán deciarar ci grado de parentes-
CO U otros vInculos legales que determinen Ia calidad de acreedor y deudor de 
alimentos en sus respectivas legislaciones. 
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ART. 4. Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de 
nacionalidad, raza, sexo, religion, fihiación, origen o situación migratoria, o 
cualquier otra forma de discriminación. 

ART. 5. Las decisiones adoptadas en aplicación de esta ConvenciOn no 
prejuzgan acerca de las relaciones de fihiación y de familia entre el acreedor y 
el deudor de alimentos. No obstante, podrán servir de elemento probatorio en 
cuanto sea pertinente. 

DERECHO APLICABLE 

ART. 6. Las obligaciones alimentarias, asI como las calidades de acree-
dor y de deudor de alimentos, se regularan por aquel de los siguientes Ordenes 
jurIdicos que, a juicio de la autoridad competente, resultare más favorable al 
interés del acreedor: 

a) El ordenamiento jurIdico del Estado del domicilio o de la residencia 
habitual del acreedor; 

b) El ordenamiento jurIdico del Estado del domicilio o de Ia residencia 
habitual del deudor. 

ART. 7. Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el 
artIculo 6 las siguientes materias: 

a) El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacer-
lo efectivo; 

b) La determinación de quienes pueden ejercer Ia acción alimentaria en 
favor del acreedor, y 

c) Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de au-
mentos. 

COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

ART. 8. Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las 
reclamaciones alimentarias, a opción del acreedor: 

a) El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
del acreedor; 

b) El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
del deudor, o 

c) El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vInculos 
personales tales como: posesión de bienes, percepción de ingresos, u obten-
ciOn de beneficios económicos. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en este artIculo, se considerarán igualmente 
competentes las autoridades judiciales o administrativas de otros Estados a 
condiciOn de que el demandado en el juicio, hubiera comparecido sin objetar 
Ia competencia. 

ART. 9. Serán competentes para conocer las acciones de aumento de au-
mentos, cualesquiera de las autoridades señaladas en el artIculo 8. Serán corn-
petentes para conocer de las acciones de cese y reducción de alimentos, las 
autoridades que hubieren conocido de Ia fijación de los mismos. 

ART. 10. Los alirnentos deben ser proporcionales tanto a Ia necesidad del 
alimentario, como a Ia capacidad económica del alimentante. 

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de Ia ejecución de 
Ia sentencia adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un monto 
inferior al solicitado, quedarán a salvo los derechos del acreedor. 

COOPERACION PROCESAL INTERNACIONAL 

ART. 11. Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias 
tendrán eficacia extraterritorial en los Estados Parte si reünen las siguientes 
condiciones: 

a) Que el juez o autoridad que dictó Ia sentencia haya tenido competencia 
en esfera internacional de conformidad con los artIculos 8 y 9 de esta Conven-
ción para conocer y juzgar el asunto; 

b) Que Ia sentencia y los docurnentos anexos que fueren necesarios segün 
la presente Convención, eStén debidamente traducidos al idioma oficial del 
Estado donde deban surtir efecto; 

c) Que Ia sentencia y los documentos anexos se presenten debidamente 
legalizados de acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir efecto, 
cuando sea necesario; 

d) Que Ia sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las 
formalidades externas necesarias para que sean considerados auténticos en el 
Estado de donde proceden; 

e) Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma 
legal de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por Ia ley del Estado 
donde Ia sentencia deba surtir efecto; 

f)Que se haya asegurado la defensa de las partes, 
g) Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron dictadas. En 

caso de que existiere apelación de las sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo. 
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ART. 12. Los documentos de comprobación indispensables para solicitar 
el cumplimiento de las sentencias son los siguientes: 

a) Copia auténtica de la sentencia; 
b) Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 

cumplimiento a los incisos e) y 0 del artIculo 11, y 
c) Copia auténtica del auto que declare que Ia sentencia tiene el carácter 

de firme o que ha sido apelada. 
ART. 13. El control de los requisitos anteriores corresponderá directa-

mente al juez que deba conocer de la ejecuciOn, quien actuará en forma suma-
na, con audiencia de Ia parte obligada, mediante citación personal y con vista 
al Ministerio Püblico, sin entrar en la revision del fondo del asunto. En caso de 
que la resolución fuere apelable, el recurso no suspenderá las medidas provi-
sionales ni el cobro y ejecución que estuvieren en vigor. 

ART. 14. Ningiin tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos 
por la circunstancia de poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o 
residencia habitual en otro Estado. 

El beneficio de pobreza declarado en favor del acreedor en el Estado Par-
te donde hubiere ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado Parte 
donde se hiciere efectivo el reconocimiento o la ejecuciOn. Los Estados Parte 
se comprometen a prestar asistencia judicial gratuita a las personas que gocen 
del beneficio de pobreza. 

ART. 15. Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta 
Convención ordenarán y ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del 
agente diplomático o consular correspondiente, las medidas provisionales o 
de urgencia que tengan carácter territorial y cuya finalidad sea garantizar el 
resultado de una reclamación de alimentos pendiente o por instaurarse. 

Lo anterior s.e aplicará cualquiera que sea Ia jurisdicción internacio-
nalmente competente, bastando para ello que el bien o los ingresos objeto de 
Ia medida se encuentren dentro del territorio donde se promueve la misma. 

ART. 16. El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no im-
plicará el reconocimiento de la competencia en la esfera internacional del or -
gano juri-sdiccional requirente, ni el compromiso de reconocer Ia validez o de 
proceder a la ejecución de Ia sentencia que se dictare. 

ART. 17. Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales 
dictadas en materia de alimentos, incluyendo aquellas dictadas por losjueces 
que conozcan de los procesos de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u 
otros de naturaleza similar a éstos, serán ejecutadas por Ia autoridad compe- 
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tente aun cuando dichas resoluciones o medidas provisionales estuvieran su-
jetas a recursos de apelación en eI Estado donde fueron dictadas. 

ART. 18. Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a 
esta Convención, que será su derecho procesal el que regulará la competencia 
de los tribunales y el procedimiento de reconocimiento de la sentencia extranjera. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 19. Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia alimentaria 
provisional en Ia medida de sus posibilidades a los menores de otro Estado 
que se encuentren abandonados en su territorio. 

ART. 20. Los Estados Parte se comprometen a facilitar Ia transferencia 
de fondos que procediere por aplicación de esta Convención. 

ART. 21. Las disposiciones de esta Convención no podrán ser interpreta-
das de modo que restrinjan los derechos que el acreedor de alimentos tenga 
conforme a Ia ley del foro. 

ART. 22. Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la 
aplicación del derecho extranjero previstos en esta Convención cuando el Estado 
Parte del cumplimiento o de la aplicaciOn, segün sea el caso, lo considerare 
manifiestamente contrario a los principios fundamentales de su orden pUblico. 

DISPOSICIONES FINALES 

ART. 23. La presente Convención estará abierta a Ia firma de los Estados 
Miembros de Ia Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 24. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la SecretarIa General de Ia Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 25. La presente Convención quedara abierta a Ia adhesiOn de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en Ia Secreta-
rIa General de Ia OrganizaciOn de los Estados Americanos. 

ART. 26. Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención 
al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas y no sea incompatible con el 
objeto y fines fundamentales de esta Convención. 

ART. 27. Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemas jurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en Ia presente ConvenciOn, podrán declarar, en el momento de la firma, 
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ratificación o adhesion, que Ia Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la Secretarla General de la Organizacion de !os Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta djas después de recibidas. 

ART. 28. Respecto a un Estado que tenga en materia de obligaciones 
alimentarias de menores, dos o rnas sistemas de derecho aplicable en unidades 
territoriales diferentes: 

a) Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese Esta-
do contempla la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b) Cualquier referencia a la ley del Estado del domicilio o de la residencia 
habitual contempla la !ey de Ia unidad territorial en Ia que el menor tiene su 
residencia habitual. 

ART. 29. Entre los Estados miembros de la OrganizaciOn de los Estados 
Americanos que fueren Partes de esta Convención y de las Convenciones de 
La Haya del 2 de octubre de 1973 sobre Reconocimiento y Eficacia de Sen-
tencias relacionadas con Obligaciones Alimentarias para Menores y sobre la 
Ley Aplicable a Obligaciones Alimentarias, regirá la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bila-
teral Ia aplicaciOn prioritaria de las citadas Convenciones de La Haya del 2 de 
octubre de 1973. 

ART. 30. La presente ConvenciOn no restringirá las disposiciones de con-
venciones que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas, o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Par-
tes, ni las prácticas más favorables que dichos Estados pudieren observar en la 
materia. 

ART. 31. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificaciOn. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificaciOn, la Conven-
ciOn entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesiOn. 

ART. 32. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depOsito del instru- 
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mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denun-
ciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

ART. 33. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en español, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, seth 
depositado en la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos, la que enviará copia auténtica de su texto a la Secretarla de las Nacio-
nes Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con el artIculo 102 
de su Carta constitutiva. La SecretarIa General de la Organizacion de los Esta-
dos Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organizacion y a 
los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depOsitos de 
instrumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asI como las reservas que 
hubiere. También transmitirá las declaraciones previstas en la presente Con-
vención. 

EN FE de Jo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, Republica Oriental del Uru-
guay, el dIa quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

We 



E. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
TRAFICO INTERNACIONAL DE MENORES 

CIDIP V, Ciudad de Mexico, D.F. 1994 

Los Estados Parte en Ia Presente Convención, 
CONSIDERANDO Ia importancia de asegurar una protección integral y 

efectiva del menor, por medio de Ia instrumentación de mecanismos adecua-
dos que permitan garantizar el respeto de sus derechos; 

CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menores constituye una 
preocupación universal; 

TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional en materia de protec-
ción internacional del menor, y en especial lo previsto en los artIcu Los 11 y 35 
de Ia Convención sobre Derechos del Niflo, adoptada por Ia Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1 989; 

CON VENCIDOS de Ia necesidad de regular los aspectos civiles y penales 
del tráfico internacional de menores; y 

REAFIRMANDO Ia importancia de la cooperación internacional para lo-
grar una eficaz protección del interés superior del menor, 

Convienen lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 
NORMAS GENERALES 

ART. 1. El objeto de Ia presente Convención, con miras a Ia protecciOn 
de los derechos fundamentales y el interés superior del menor, es Ia preven-
ción y sanción del tráfico internacional de menores, asI como la regulaciOn de 
los aspectos civiles y penales del mismo. 
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En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a: 
a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior; 
b) instaurar un sistema de cooperación jurIdica entre los Estados Parte 

que consagre Ia prevención y sanción del tráfico internacional de menores, asI 
como adoptar las disposiciones legales y administrativas en la materia con ese 
propósito; y 

c) asegurar la pronta restitución del menor vIctima del tráfico internacio-
nal al Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior 
del menor. 

ART. 2. Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre 
o resida habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto 
de tráfico internacional contra dicho menor. 

Para los efectos de Ia presente Convención: 
a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho 

años. 
b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el trasla-

do o la retenciOn, o Ia tentativa de substracción, traslado o retención, de un 
menor con propósitos o medios ilicitos. 

c) "Propósitos ilIcitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación 
sexual, servidumbre o cualquier otro propósito ilIcito, ya sea en el Estado de 
residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle 
localizado. 

d) "Medios ilicitos" incluyen, entre otros, secuestro, consentimiento frau-
dulento o forzado, la entrega o recepción de pagos o beneficios ilIcitos con el 
fin de lograr el consentimiento de los padres, las personas o la institución a 
cuyo cargo se halla el menor, o cualquier otro medio ilIcito ya sea en el Estado 
de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se 
encuentre. 

ART. 3. Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la 
substracción, el traslado y la retención ilIcitos de los menores en el ámbito 
internacional no previstos por otras convenciones internacionales sobre la 
materia. 

ART. 4. Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los 
Estados no Parte en Ia prevención y sanción del tráfico internacional de meno-
res y en la protección y cuidado de los menores victimas del hecho ilicito. 

En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán 
notificar a las autoridades competentes de un Estado no Parte, en aquellos 
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casos en que se encuentre en su territorio a un menor que ha sido vIctima del 
tráfico internacional de menores en un Estado Parte. 

ART. 5. A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte de-
signará una Autoridad Central y comunicará dicha designacion a la Secretarla 
General de la Organización de los Estados Americanos. 

Un Estado Federal, o tin Estado en el que están en vigor diversos sistemas 
jurIdicos, 0 Ufl Estado con unidades territoriales autónomas, puede designar 
más de una Autoridad Central y especificar Ia extension jurIdica o territorial 
de sus funciones. El Estado que haga uso de esta facultad designara la Autori-
dad Central a la que puede dirigirse toda comunicación. 

En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central 
hará la comunicación pertinente a la SecretarIa General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

ART. 6. Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando 
que los procedimientos de aplicaciOn de la Convención permanezcan confi-
denciales en todo momento. 

CAPITULO II 
ASPECTOS PENALES 

ART. 7. Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, 
conforme a SU derecho interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfi-
Co internacional de menores definido en esta Convención. 

ART. 8. Los Estados Parte se Comprometen a: 
a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio 

de sus Autoridades Centrales, dentro de los lImites de Ia ley intema de cada 
Estado Parte y conforme a los tratados internacionales aplicables, para las 
diligencias judiciales y administrativas, la obtención de pruebas y demás ac-
tos procesales que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de 
esta Convención; 

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de 
intercambio de información sobre legislaciOn nacional,jurisprudencia, prácti-
cas administrativas, estadIsticas y modalidades que haya asumido el tráfico 
internacional de menores en sus respectivos Estados; y 

c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos 
que pUedan afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus respecti-
vos Estados. 
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ART. 9. Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al 
tráfico internacional de rnenores: 

a) El Estado Parte donde tuvo lugar Ia conducta ilIcita; 
b) El Estado Parte de residencia habitual del menor; 
c) El Estado Parte en el que se hallare ci presunto delincuente si éste no 

fuere extraditado; y 
d) El Estado Parte en el que se hallare el menor victima de dicho tráfico. 
Tendrá preferencia a los efectos dci párrafo anterior el Estado Parte que 

hubiere prevenido en ci conocimiento del hecho ilIcito. 
ART. 10. Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a Ia 

existencia de un tratado recibe una solicitud de extradición proveniente de un 
Estado Parte con el cual no ha celebrado tratado, o en caso de haberlo no Jo 
contempie entre los delitos extraditables, podrá considerar La presente Con-
venciOn como Ia base jurIdica necesaria para concederia en caso de tráfico 
internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que no supeditan Ia extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán ci tráfico internacional de menores como causal 
de extradición entre ellos. 

Cuando no exista tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho intemo del Estado requerido. 

ART. 11. Las acciones instauradas confonne a lo dispuesto en este capItulo 
no impiden que las autoridades competentes del Estado Parte donde ci menor 
se encontrare ordenen en cualquier momento su restitución inmediata ai Esta-
do de su residencia habitual, considerando ci interés superior del menor. 

CAPITULO III 
ASPECTOS CIVILES 

ART. 12. La soiicitud de localización y restitución dcl menor derivada de 
esta Convención será promovida por aqueiios titulares que estabiezca ci dere-
cho dci Estado de La residencia habitual dci menor. 

ART. 13. Serán competentes para conocer de la solicitud de localización 
y de restitución, a opción de los reclamantes, ias autoridades judiciaies o ad-
ministrativas del Estado Parte de residencia habitual dci menor, o las del Esta-
do Parte donde se encontrare o se presuma que se encuentra retenido. 

Cuando existan razones de urgcncia a juicio de los reclamantes, podrá 
presentarse ia soiicitud ante ias autoridades judiciales o administrativas del 
lugar donde se produjo ci hecho ilIcito. 
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ART. 14. La solicitud de localización y de restitución se tramitará por 
intermedio de las Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades 
competentes previstas en ci artIculo 13 de esta Convención. Las autoridades 
requeridas acordarán los procedimientos más expeditos para hacerla efectiva. 

Recibida Ia solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán 
las medidas necesarias de conformidad con su derecho interno para iniciar, 
facilitar y coadyuvar con los procedimientosjudiciales y administrativos rela-
tivos a La localización y restitución del menor. Además, se adoptaran las medi-
das para proveer La inmediata restitución del menor y, de ser necesario, asegurar 
su cuidado, custodia o guarda provisional, conforme a las circunstancias, e 
impedir de modo preventivo que ci menor pueda ser trasladado indebidamen-
te a otro Estado. 

La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser promovi-
da dentro de los ciento veinte dias de conocida Ia substracción, el traslado o la 
retención ilIcitos del menor. Cuando la solicitud de localización y de restitu-
ción fuere promovida por un Estado Parte, éste dispondrá para hacerlo de un 
plazo de ciento ochenta dIas. 

Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a La locaiización del 
menor, el plazo anterior se contará a partir del dIa en que ella fuere del cono-
cimiento de los titulares de la acción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades del 
Estado Parte donde el menor fuere retenido podrán ordenar en cualquier mo-
mento Ia restitución del mismo conforme al interés superior de dicho menor. 

ART. 15. En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Con-
vención transmitidas por via consular o diplomática o por intermedio de las 
Autoridades Centrales, será innecesario el requisito de IegalizaciOn u otras 
formalidades similares. En el caso de solicitudes de cooperación cursadas di-
rectamente entre tribunales de la zona fronteriza de los Estados Parte tampoco 
será necesario el requisito de Ia legalización. Asimismo, estarán exentos de 
legalización en ci Estado Parte solicitante los documentos que sobre ci parti-
cular se devuelvan por las mismas vIas. 

Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, al idioma o idiomas 
oficiales del Estado Parte al que se dirijan. Respecto a los anexos, bastará Ia 
traducción de un sumario que contenga los datos esenciales de los mismos. 

ART. 16. Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten 
en ci territorio sometido a sujurisdicciOn Ia presencia de una vIctima de tráfi-
co internacional de menores deberán adoptar las medidas inmediatas que sean 
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necesarias para su protección, incluso aquellas de carácter preventivo que 
impidan el traslado indebido del menor a otro Estado. 

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centra-
les a las autoridades competentes del Estado de Ia anterior residencia habitual 
del menor. Las autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas sean 
necesarias para que los titulares de la acción de localización y restitución del 
menor estén informados de las medidas adoptadas. 

ART. 17. De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Auto-
ridades Centrales de los Estados Parte intercambiarán información y colabo-
rarán con sus autoridades competentes judiciales y administrativas en todo lo 
relativo al control de la salida y entrada de menores a su territorio. 

ART. 18. Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un 
Estado Parte serán susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el 
tráfico internacional de menores. 

En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuenta en todo momen-
to el interés superior del menor. 

La anulación se someterá a Ia ley y a las autoridades competentes del 
Estado de constitución de la adopción o de la institución de que se trate. 

ART. 19. La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando 
tuvieren su origen o fin en el tráfico internacional de menores, en las mismas 
condiciones previstas en el artIculo anterior. 

ART. 20. La solicitud de Iocalización y de restitución del menor podrá 
promoverse sin perjuicio de las acciones de anulación y revocación previstas 
en los artIculos 18 y 19. 

ART. 21. En los procedimientos previstos en el presente capItulo, la auto-
ridad coJ1petente podrá ordenar que el particular o la organización responsa-
ble del tráfico internacional de menores pague los gastos y las costas de la 
localización y restitución, en tanto dicho particular u organización haya sido 
parte de ese procedimiento. 

Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán 
entablar acción civil para obtener el resarcimiento de las costas, incluidos los 
honorarios profesionales y los gastos de localización y restituciOn del menor, 
a menos que éstos hubiesen sido fijados en un procedimiento penal o un pro-
cedimiento de restitución conforme a lo previsto en esta Convención. 

La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar 
acción civil por dafios y perjuicios contra los particulares o las organizaciones 
responsables del tráfico internacional del menor. 
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ART. 22. Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias 
para lograr la gratuidad de los procedimientos de restitución del menor con-
forme a su derecho interno e informarán a las personas legItimamente intere-
sadas en la restituciOn del menor de las defensorlas de oficio, beneficios de 
pobreza e instancias de asistenciajurIdica gratuita a que pudieran tener dere-
cho, conforme a las leyes y los reglamentos de los Estados Parte respectivos. 

CAPITULO IV 
CLAUSULAS FINALES 

ART. 23. Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, 
ratificaciOn o adhesion a esta Convención o con posterioridad, que se recono-
cerán y ejecutarán las sentencias penales dictadas en otro Estado Parte en lo 
relativo a la indemnizaciOn de los dafios y perjuicios derivados del tráfico 
internacional de menores. 

ART. 24. Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la 
presente Convención dos o más sistemas jurIdicos aplicables en unidades te-
rritoriales diferentes, toda mención 

a) A la ley del Estado se entenderá referida a Ia ley en Ia correspondiente 
unidad territorial; 

b) A la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a Ia resi-
dencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 

c) A las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referida a 
las autoridades autorizadas para actuar en Ia correspondiente unidad territorial. 

ART. 25. Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las 
que se apliquen sistemas jurIdicos diferentes en cuestiones tratadas en la pre-
sente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesion, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará Ia presente ConvenciOn. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la SecretarIa General de la OrganizaciOn de los Estados Americanos 
y surtirán efecto noventa dIas después de recibidas. 

ART. 26. Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, 
ratificación o adhesion a la presente Convención o con posterioridad, que no 
se podrá oponer enjuicio civil en ese Estado Parte excepción o defensa alguna 
que tienda a demostrar Ia inexistencia del delito o irresponsabilidad de una 
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persona, cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por este delito, 
pronunciada en otro Estado Parte. 

ART. 27. Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los 
Estados Parte podrán acordar, directamente y en cualquier momento, procedi-
mientos de localización y restitución más expeditos que los previstos en la 
presente Convención y sin perjuicio de ésta. 

Nada de to dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de 
restringir las prácticas más favorables que entre si pudieran observar las auto-
ridades competentes de los Estados Parte para los propósitos tratados en ella. 

ART. 28. Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miem-
bros de la Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 29. Esta ConvenciOn está suj eta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en Ia SecretarIa General de Ia Organizacion de los 
Estados Americanos. 

ART. 30. Esta Convención quedara abierta a la adhesion de cualquier 
otro Estado después que haya entrado en vigor. Los instrumentos de adhesion 
se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

ART. 31. Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención 
al momento de firmarla, ratificarla o at adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas y que no sea incompatible 
con el objeto y fines de esta Convención. 

ART. 32. Nada de to estipulado en Ia presente ConvenciOn se interpretará 
en sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuer-
dos suscritos entre las Partes. 

ART. 33. Esta Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigësimo dIa a partir de Ia fecha en que haya sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella des-
pues de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Con-
venciOn entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de la fecha en que tat Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 

ART. 34. Esta ConvenciOn regirã indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado 
en la Secretarla General de Ia Organizacion de los EstadosAmericanos. Trans-
currido un año contado a partir de Ia fecha de deposito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante. 
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ART. 35. El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en 
españo!, frances, ingles y portugués son igualmente auténticos, será deposita-
do en la SecretarIa General de Ia Organizacion de los Estados Americanos, Ia 
que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a Ia 
Secretarla de las Naciones Unidas, de conformidad con el artIculo 102 de su 
Carta constitutiva. La Secretarla General de la OrganizaciOn de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de ins-
trumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asI como las reservas que hu-
biera y el retiro de las iiltirnas. 

EN FE de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autoriza-
dos por sus respectivos Gobiernos, firman esta ConvenciOn. 

HECHO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., Mexico, el dIa dieciocho de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 




